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DELAPROVINCIA DE CORD01314 Franqueo
concertado

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula, hi-
la Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación ei en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el din que termina la inser-
ción de la ley en la Gacaaa oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excluía de SU
eumplimiento.

Art. 3.° Lar leyes no tendrin efecto retroactivo, si
co diepu2ieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y ISIC-

nicipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
(Idos que autoricen las *abastas, loe derechos por ellos
devengados y /os suplementos adelantados por los mis-
mos, ad como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do. gastos, de cuyo cargo son, con arreglo f lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
•

liN CÓRDOBA 	 Peseta» cunea Dli.aóRnoea7Pezsetaa

Un mes. • 	 . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. • , . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis! meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 • . 22 50
Un año. . . . . 83 	 Un año. . 	 . 45

Milagro mato, 40 ehstsmos di meta.

Be publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este F3OLICTIN dis-
pondrán que se 0.1e un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hazte el recibo del número ei-
guiente.

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletims ofiesalts se han de remitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto se pasarla lbs
editores de los mencionados periódico..

(Ordenen de z de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Me)
Los señorea Secretarios cuidarin, bajo tu suda estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de esto
BOLETIN, coleccionado, para SU encuadernación, que de.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ét razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos Ét 40 céntimos de peseta.
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ca y Cobos se ha designado 1 don Fran-
co Solano Carrasco y Castilla. 	 •

Y para que conste y remitir 1 la Jun-
ta provincial del Censo, pongo el presen-
te visado por el señor Preiddente, en
Montilla 1 30 de Marzo de 1916.—An-
tonio Garcla.—V.° 13.°: El Presidente,
José Riob6o.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.380
El Alcalde de Montemayor me comu-

nica haber sido encontrada sin dueño
conocido en el cortijo de Mingo-hijo, de
aquel término, una potra de doe años,
negra, tirando á parda, con lunares blan-
cos en la frente, ca n zada de las patas y
con hierro confuso.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño ä recoger
dicho animal, se venderä en pabiica su-
basta en el Ayuntamiento de Montema-
yor, según dispone el artículo 8 • del Re-
glamento de 24 de Abril de 1916.

Córdoba 7 de Abril de 1916.—El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

escasas de loa adjuntos designados para
constituir las Mesas electorales en la del
9 de Abril próximo de los señorea que
se dirán, nombrándose en su sustitución
los que se expresan:

i 	 Distrito primero.—Sección primera

En sustitución del adjunto suplente
don Juan Félix Ramírez y García se ha
designado 1 don Miguel Zafra y Car-
mona.

Distrito primero.—Sección tercera

En sustitución del adjunto suplente
don Manuel Zafra García se ha designa-
do ä don Nicolás Torres y Luque.

En sustitución del adjunto suplente
don José María Velasco y Carmona se ha
designado ä don José Urbano y Polonio.

Distrito segundo.—Sección primera

En sustitución del adjunto propietario
don Juan Manuel Leiva y Ruiz se ha de-
signado á don Juan Llamas Moreno.

En sustitución del adjunto propietario
don Blas Espejo y García se ha designa-
do ä don Rafael Albornoz y Aguilar.

En sustitución de don Rafael A:bor•
noz y Aguilar se ha designado á don Flo•
rencio Aguilar Córdoba.

En sustitución de don Juan Llamas y
Moreno se ha designado ä don Luis Car-
mona y Rodríguez.

En sustitución de don Luis Carmona
se ha designado á don Luis Castro Escri-
bano.

Distrito tercera—Sección primera

En sustitución del adjunto propietario
don Ricardo Aida se ha designado ä don
Amador Cuesta.

En sustitución del adjunto propietario
don Amador Cuesta se" ha designado 1
don Tomäs Espejo y Barranco.

En sustitución del adjunto suplente

don Francisco de Paula Rodríguez se ha
denignado 5 don José Ribera y Uruburu.

En sustitución del adjunto suplente
don Rafael Susbielaa se ha designado 1
don Vicente José Ruz Salgado.

En sustitución de don José Ribera Uru-
buru se ha designado 1 don Rafael Rivas
Vaca.

Distrito tercero.—Sección segunda

En sustitución del adjunto suplente
don Francisco Mendez Hida t go se ha de-
signado á don Antonio Velasco y Jimé-
nez.

Distrito tercero.—Sección tercera

En sustitución del adjunto propietario
don Antonio Cabello del Alba se ha de-
signado ä don Vicente Alcaide Albor-
DOZ.

En sustitución del adjunto propietario
don Antonio Nazario de la Cruz se ha de-
signado ä don José Ariza y Cáliz.

En sustitución del adjunto suplente
don Francisco Riob6o y Pineda se ha de-
signado ä don Benito Sotomayor y Polo.

En sustitución del adjunto suplente
don Angel Sisternes se ha designado a
don Rafael Velasco y Barranco.

Distrito cuarto.—Sección primera
En sustitución del adjunto propietario

don Miguel Arrabal se ha designado á
don Antonio Alcaide Polonio.

En sustitución del adjunto don Anto-
nio Aguilar se ha designado á don Fran-
cisco Algaba.

En sustitución del adjunto propietario
don Francisco Algaba Be ha designado
don Salvador Alcaide Casado.

Distrito cuarto.—Sección tercera

En sustitución del adjunto suplente
don Francisco Salas se ha designado ä
don José Sänchez Repiro

En sustitución de don Emilio de Blau -

Núm. 1.343
Número del expediente 7.346

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Ramón Re-

dondo Perea, vecino de Azuaga (Bada-
joz), se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia una instancia fecha
17 de Febrero de 1916, solicitando se le
concedan doce pertenencias de la mina
denominada Vida Nueva», de mineral
hierro, sita en el término de liornachue-
los y paraje que llaman Huerta de Co-
quina, en la dehesa de Albarrana, pro.
piedad de don Enrique Spinola Ortiz, cu-
yo registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 1. 0 de
Abril de 1916, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: se tendrá por
punto de partida una calderilla en el cen-
tro de un minado antiguo que dista por
el N. 150 m., de la vereda alta; por E.
unos 200 del cerro Manzano; por S. unos
100 m. el río Bembezar; por O. con di-
cho río 1 unos 80 m.; desde este punto
se medirán al N. 200 0. 50 m, y se pon-
dra la primera estaca; de primera al E.
900 y segunda; de esta al S. 100 y terce-
ra; de esta al 0. 1.200 y cuarta, y de esta
al N. 100 y quinta, y de esta 1 la prime-

PARTE OFICIAL
Presidencia der Consejo de Ministros

S. M. el l'Uy Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REiNA Doña Vic-
toria ! Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante ialud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personal de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 7 Abril 1916).

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTILLA

Núm. 1.377
Don Antonio García Jiménez, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec•
toral de esta ciudad.
Certifico: que por la Junta municipal

del Censo electoral se han estimado las

Ministerio de Cultura 2024
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ra 300 m., quedando cerrado el perlme-

tro solicitado.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artíc, lo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Abril de 1916.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1.382
Número de t expediente 7 368

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Eduardo Rell-

tall Guarch, vecino de Pueblonuevo, se
ha presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia techa 3 de Abril
de 1916, solicitando se le concedan diez
y seis pertenencias de la mina denomi-
nada <La Capitalista», de mineral plomo,
sita en el término de Fuente Obejuna y
paraje de las Canalejas, propiedad de don
Manuel Cortes, que linda por Sur y Oes-
te con terrenos de don Fernando Yera
por Norte con terrenos de don Antonio
Montenegro y por Este • con varios parti-
culares, cuyo registro le ita sido admitido

'por decreto del señor Gobernador de 5
de Abril de 1916, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida una calicata de un
metro próximamente de protundidad,que
está á 40 m. Norte del camino de (Los
Cebad-tares; desde dicho punto en direc
ción N. se tnediran 100 in. y se colocara
la primera estaca; de primera al E. 300
y segunda; de segunda al Sur 200 y ter-
cera; de tercera al 0. 800 y cuarta; de
cuarta al N. 200 y quinta •, quinta al

92. 500 m. á primera, para cerrar el perí-
metro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Abril de 1916.—El In-
geniero J afe, Luis Espina y Capo.

Administración de Propiedades
<5 Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.376

aseadawisa.cd.c,
El señor Delegado de Hacienda de es-

ta provincia ha tenido a bien nombrar
Administrador Subalt erno de Propieda-
des y Derechos del Estado del partido
de Montoro, ä don Estéban Beltran Mo-
rales, el cual ha otorgado la correspon-
diente esci dura de fianza para garantir
el cargo, queda nuo posesionado del mis-
mo desde esta fecha.

Lo que se hace púbico para general
conocimiento y á fin de que las autori-
dades de dicho partido judicial presten
al citado funcionario les auxilios que les
sean debidos y se relacionen con el ejer-
cicio de su cargo.

Córdoba 7 de Abril de 1916.—El Ad-
rninistrador, Miguel Giles,

Ministerio de la gobernación
Núm. 318

(Continuación al)
Reglamento provisional para el

Eervicio de la caja Postal de
Ahorros

Si en el plazo de veinticuatro horas,
contadas desde la entrega de los talones,

no ha recibido observación alguna de
Cuentas corrientes, el Negociado somete-
rá las cartillas correspondientes á las pri•
meras imposiciones á la firma del Admi-
nistrador y Contador, y las expedirá ä los
r spectivos Administradores, después de
conaignarias en un registro de libretas
por orden de numeración y en otro par
alfabético de apellidos.

En estos registros, y en la casi! a de
observaciones, se hará indicación de las
que contengan cláusulae especiales, y
respecto de todas, constará et número de
la libreta y el que les corresponda en el
talonario del Negociado.

Además remitirá al Negociado del Ca-
pital diariamente un resumen de las im-
posiciones primeras y ulteriores recibi-
das, determinando por el número y el
importe la e que correspondan á particu-
lares y á Sociedades, y en cada una las
que contengan cláusulas especiales.

Cuando las imposiciones se hagan di-
rectamente á la Administración de la
Caja por individuos residentes en el ex-
tranjero, la Tesorería será la encargada
de hacer efectivos los giros, pasando no-
ta de ellos ä Cuentas corrientes y á Im-
posiciones para los oportunos efectos.

3.° El Negociado de Reintegros clasi-
ficará y coleccionará los pedidos de libre-
ta anotindolos en registros por orden de
numeración y en tarjetas que puedan
conservarse por el alfabético de apellidos,
y consignando en unos y otras la indica-
ción de cláusulas especiales cuando exis-
tan.

Al recibir los pedidos de reintegro, y
después de asegnrarse de que no hay in-
conveniente en concederlos atendiendo ä
las cláusulas de la demanda de la respec-
tiva libreta, 6 Por virtud de oposición
formulada, pasará al da Cuentas corrien-
tes el impreso C. 11, 12 6 14, expresando
esa conformidad y pidiendo informe re-
lacionado con el estado de la cuenta. Si
ésta consiente el reintegro, al devolverlo
al Negociado con su asentimiento, hará el
de Cuentas corrientes una anotación pre-
ventiva en la del titular.

En vista de esa conformidad, el Nego-
ciado despachará el reembolso, poniendo
á la firma del Contador a parte del im-
preso reservada ä la autorización de la
Caja. Cuando las oficinas de Correos, una
vez hecho el pego, envíen ä la Adminis-
tración de la Caja los pedidos con el aRe•
cibia de loa irveresadoa, el Negociado,
después de anotar en aus libros registros
los reintegros, remitirá á Cuentas corrien-
tes aquellos documentos para las anota-
ciones definitivas y la carpeta en que ban
venido relacionados a Tesorería, después
de consignar aquellos Nagociados su con-
formidad con loa asientos de la misma.

Asimismo pasara el Negociado de Rein.
tegros al de Capital an resumen diario de
loe reintegros parciales y totales que se
hayan hecho efectivos.

Para consignar las oposiciones que se
le notifiquen y las óraenes judiciales, lle-
vará registros adecuados, sin perjuicio de
hacer las indicaciones necesarias en las

1
 tarjetas por orden alfabético y en hojas

especiales unidas á las reapeciivas peticio-
nes de libreta.

Será asimismo el encargado de propo-
ner todas las resoluciones de incidentes
relacionados con loa reintegros y del exä-
men de documentación en los casos de

cláusulas especiales 6 de muerte del titu-
lar. En los dudosos podrá proponer al
Contador que se consulte al Abogado del
Estado del Centro directivo, y si la im-
portancia del asunto lo requiere, que se
someta al Consejo de Administración.

Cuando los reintegros se aoacitan di
rectamente por individuos que residan
en el extranjero, el Negociado, después
de tramitarlos en igual forma que los
procedentes de las oficinas de Correos
pasará aviso á Tesorería para que se ha-
ga el giro, y ésta, conservando el res-
guardo respectivo, enviará á Cuentan co-
rrientes una declaración suscrita de ha-
berlo verificado.

(Se continuará).
(a Gaceta 23 Enero 1916.)

AYUNTAMIENTOS

ADA MUZ

Núm. 1 345
Don Pedro Trevilla García, Alcalde con s

-titucional de esta villa.
Hago saber: que desde esta fecha al 30

del presente mes, se admitirán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, relacio-
nes juradas de las alteraciones que haya
sufrido la riqueza rústica y urbana, en
este término municipa l , ä fin que surtan
las altas y bajas, correspondientes en el
reparto de la contribución de 1917-

La relaciones serán presentadas, una
por cada finca, debidamente reintegra-
das, advirtiéndose que no serán admiti-
das, aquellas ó 4 las que no se acompaña
el tanto de propiedad 6 documento acre-
ditativo de haber satisfecho los derechos
reales.

Adamuz á 4 de Abril de 1916.—Pedro
Trevilla.

GUADALCAZ
Núm. 1.359

Don José López Maqueda, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á lo que dispone el Real decreto de
20 de Febrero de 1906, desde el día de
hoy hasta el 30 del mes actual, serán ad-
miticiaaen la Secretaría de este Municipio,
las relaciones juradas de las alteraciones
que hayan tenido en sus riquezas los pro-
pietarios de este término, ä fin de que
puedan formarse loa apéndices al Regis-
tro fiscal de rústica y urbana de este
Ayuntamiento para el año próximo de
1917.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca reintegradas debida-
mente, no siendo admitidas aquellas que
no vayan acompañadas del titulo de pro-
piedad 6 dncumento que acredite hsber-
se satisfecho los derechos á la Hacienda.

Guadalcazar á 4 de Abril de 1916 —
José López.

exigirá á lom morosos sus cuotas por h
vía de apremio, y que, aquellas aerianii
que las satisfagan en totalidad oatenarän
como en años anteriores, el be neficio de'
6 por 100.

Lo que se hace público por medio da
presente para general conocimiento.

Cabra 25 de Marzo de 1916.-Joséla,
rez Arroyo.—Por mandado de se seaci,
ría, Joaquín Mora, Secret<rice

ESPIEL

Don Rafael de la Torre Escobar, Alca
de presidente del Ayuntamiento co

,

Hago
i taugcoi osna able rd:de esta det ad villa.

na

Núm. 1.366

esta fecha hall
fin del presente rnes, se a dmitirán en ä

Secretaria de este Ayuntamiento, relee.
nes juradas de las alteraciones que hayi
sufrido la riqueza rústica y urbana, en e,
te término municipal, ä fin de que surta
efecto las altas y bajas correspondiente
en el reparto de la contribución de le,
advirtiendo que han de justificar ale
liquidado en el Registro de la Propiedid
de este partido, los derechos a la Hacia
da, sin cuyo requisito tse se admitirá sis
guna relación.

Eapiel 1.° de Abril de 1916.—El
calde, Rafael de la Torre.

POSADAS
Núm. 1.368

Don Rafael Serrano Palacios, Alcaldein,1
termo de esta villa, por estar nana'
de licencia el propietario.
Hago saber: que la cobranza del pri-

mer trimestre del repartimiento vecina!

de consumos de este pueblo y sito
 lugar en los días del 16 al 23 ia.

clusives del mes corriente, en mutual
primer periodo voluntario y resptaetl
segundo periodo, del 26 al 30 del pt00

mes, también inclusives, durante lua
ras de nueve á las quince.

Y para conocimiento de los con>

yentes, se fija el presente, en Posadas!
4 de Abril de 1916.—Rafael Serrana-
Antonio Uceda, Secretario.

LUQUE
Núm. 1.370

Don José J. de Villarreal Serrano, Alca-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que para dar curniaimies•

to ä lo que dispone el Real decreto de20
de Febrero de 1906, desde el día de hoy
al 15 de Mayo próximo venidero, serie
admitidas en la Secretaria de este Ayurs
tamiento, las relaciones juradas de Jala
teraciodes de altas y bajas que hayan te.

: nido en aus riquezas los propietarios de
este término, á fin de que puedan for.
maree los apandices al Registro fiscal de
rústica y el del amillaramiento de la ri.

1 queza urbana que hsn de servir de boa

á los repartimientos del ano próximo de
1917.

CABRA 

	

Núm. 1.360 	

Dichas relaciones serán presentada

Don José Pérez ArrroYo, Alcalde consti. una por cada finca, reintegradas debida.

	

tucional de esta ciudad. 	
mente, no siendo admitidas aquella s cae

no vengan acompañadas del titulo de
Hago saber: que desde el lunes 27 del propiedad 6 documento que acredit e ha

actual, hasta el 10 dei paóxinao Abril, f ber satisfecho los derechos reales.
ambos inclusive, y hora de las diez 5 las 	 Laque 1. 0 de Abril de 1916.—ia€6
diez y seis, queda abierta en la Deposita- I J. de Villarreal.

tonales, la recaudación en periodo volun- 5t1	

A L ?ni D. I1N. 3I6L2L Aría municipal, sita en estas Casas Coruña-

Don José Ariza García, Alcalde coaOtitario del primer trimestre del reparti- •

miento general verificado para el actual ì 	 tucional de esta villa.
ejercicioaadvirtiendo ä los contribuyentes 	 Hago saber: que para dar ctlemPlimiell,,
que transcurrido el expresado plazo, se to aa lo que dispone el Real decreto del'
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Núm. 1.378

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública.. • 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Impuesto de utilidades y 1'20 por 100 de los
pagos 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras pencar 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 	 Resultas... 	  •

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

1.568 58

174
7.233 20

35.698 69

737 08

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

2.144 69

9.675

897 50
50.571

120.005 93

2.000

185.194 12

1

2.144 69
a

8.006 42

3

723 50
43.337 80
84.307 24

1.262 92

45.411 65 139.782 57

9.611 93
3.620 04
6.736 45
2.170 04
7.469 36
2.812 50
2.885

a
61.672 17

819 74
141.590 49

239.387 72

12.595
4.614 87
9.351 25
2.360
8.838 70
2.850
3.603 86

a
89.509 30

900 14
148.583 37

283.206 49

2.983 07
994 83

2.614 80
189 96

1.369 34
37 50

718 86

27.837 13

80 40
6.992 88

43.818 77

1.592 78

45.411 55
Verificado el arqueo en 29 de Febrero 'último, dió el resultado siguiante: 	 Pesetas

Existencia en Caja en 1. 0 de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueo. 	  .. • . 	 1.292 07
_

ngreaado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores. 	 	 8.985 13
10.277 20

Satisfecho en el propio mes, por obligaciones corrientes y ampliación. 	  j 	 8.68442

Ex'stencia en efectiuo para el mes siguiente 	  1 	 1 . 592 78

Palma del Río 5 de Abril de 1916.-El Alcalde, M. López León.-El Depositario, Juan A. García.-El Secretario Conta-
dor, José Bazo.
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Febrero de 1906, desde el día de hoy al
30 del presente mes,seran admitidas en la
Secretaría de este Municipio, las relacio-
mes juradas de las alteraciones de altas y I
bajas que hayan tenido en sus riquezas
los propietarios de este término, a fin de
que pued n formarse los apéndices al Re-
gistro fiscal de rústica y urbana de este
Ayuntamiento para el año de 1917.

Dichas relaciones juradas serán pre-
sentadas, una por cada finca, debidamen-
te reintegradas, no iendo admitidas las
que no vayan acornpafiadas de título 6
documento que acredite el pago de los
derechos ä la Hacienda.

Alnaedinilla 1. 0 de Abril de 1916.-Jo-
sé Ariza.

MORILES

Núm. 1.369

Don Antonio María Agraz Albalá, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que confeccionado el re-
partimi, nto austituvo de consumos del
presente año, que preceptúa el artículo
14 de la ley de 12 de Junio de 1911, con
las formalidades y tramites prevenidos en
el articulo 138 de la ley Municipal y
R. O. de 1.0 de Diciembre de 1913, que
da de manifiesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oir reclamaciones.

N'odies 3 de Abril de 1916.-Antonio
María Agraz.

LUCENA
Núm. 1.383

Presupuesto de gastos

Año de 1916.-Mes de Abril

Distribución de fondos por capítulos
que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Mu-
nicipio, conforme ä lo que sobre el par-
ticular previenen las disposiciones vi-
gentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.82416 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 1.22785

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
3.465 80 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 893'75

Capítulo 52--Beneficencia, 1 333'33
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, pese.
tas 2.54167.

Capítulo 72-Corrección pública, pe-
setas 89957.

Capitulo 8.°-Montes, 00'00.
Capítulo 9.°-Cargas, 23.073 11 pe-

Setas.
Capítulo 10.-Obras de nueva con>

tracción, 4.375 pesetas.
Capítulo 11.-Imprevistos, pesetas

1.317'58.
Capítulo 12.-Resultas, 2.500 pesetas.
Total, 44.451'82 pesetas.
En Lucena ä 1.° de Abril de 1916.--El

Contador, Vicente Serrano,-V.° B.°: El
Alcalde, Alejandro Moreno.

La precedente distribución de fondos
ha sido aprobada por el excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad, en su se-
sión ordinario supletoria de la tarde de
koy.

Lucena 6 de Abril de 1916.-El Al-
calde, Alejandro Moreno.-El Secreta-
rio , José Alvarez.

ZUHKROS
Núm. 1.385

Don José Jiménez Gomez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse
por la Junta pericial en el próximo mes
de Mayo, a la confección de los apéndi-
ces por las alteraciones que hayan sufri-
do tanto la riqueza rústica como la urba-
na de este término municipal, se hace
preciso que en todo el mes actual se pre-
senten por los propietarios, relaciones ju-
radas de las alteraciones que hayan sufri
do sus riquezas, acompañadas de los títu-
los 6 documentos que acrediten la altera-
ción, previo pago de loa derechos reales,
sin cuyo requisito no podrán atenderse.
Dichas relaciones se extenderán en papel
de peseta, según se ordena por la ley del
Timbre y lo prevenido por los Centros
provinciales.

Zuheros 5 de Abril de 1916.-José Ji-
ménez.

DOÑA MENCIA
Núm. 1.386

Don Angel Vergara Vargas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que desde el día de hoy

hasta fin del presente mes, serán admiti •
das en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, las relaciones juradas que presenten
los propietarios de este término, de las
alteraciones que hayan tenido en su ri-
queza, con el fin de poder formar los
apéndices al Registro fiscal de rústica y
el amillaramiento de urbana, que ha de
servir de base ä los repartos del año pró-
ximo de 1917, conforme ä lo dispuesto
en el R. D. de 4 de Enero de 1910; ad.
virtiéndose que dichas relaciones debe.
rän ser presentadas una por cada finca,
reintegradas en papel de la clase 11. y
que no serán admitidas aquellas ä las que
no se acompañe el título de propiedad 6
documento acreditativo de haber satisfe-
cho los correspon lentes derechos rea-

les.

Dona Menda 4 de Abril de 1916.-
Angel Vergara.

HORNACHUELOS
Núm. 1.387

Don Federico García Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido apro-

badas por este Ayuntamiento, previa cen-
sura del señor Regidor Síndico, las caen-

nes que contra eliaa
dentes.

Hornachueloa 1.° de Abril de 1916.-
Federico García.

VILLAVICIOSA
Núm. 1.391

Mon Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde constitucional del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago aaher: que autorizado por el ex-

celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para proceder á la estimación
de animales dañinos, por medio de pre-
parados de extrignina, se procederá a lle-
var á cabo la operación en las fincas que
•e expresan g continuación y en las no-
ches de los días 18 del corriente mea al
10 de Mayo próximo venidero:

Alinadenejos, Vegoaa, Algarrovillo, Ala
taliste, Nayafernando, Calera, Fresnorreall

1

tas municipales respectivas á los ejerci-
cios de mil novecientos trece y mil no-
vecientos catorce, quedan 128 mismas ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
te Municipio, por término de quince días,
ä contar desde el de la fecha para que
puedan ser examinadas por cuantos ve-
cinos lo deseen y aducir las reclamacio-

consideren proce-
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Montesina, Navaelcaballo, Corrija, Poste-
rucios, Nevaio, Villarejo, Alcornocosas,
Pajarón, Sierra de D. Domingo, Calvillos,
Barranco de Quero, Sierra de la Señora,
Llanos, Navahorcado, Orejón, Pino, Ta-
quero, Sierra del Castaño, Navamuelas,
Sierra de 1s Buen Agua, Al-
vertillas, F iscalejo, Lagunas, Cepirciela,
Catalán, Navas, Navalencinas, Fuente de
lo Alto, Reyertas, Poiadanueva, Peñon-
cillos, Loma de la Calera, Arroyo Hon-
do, Tejera, Navaserrano, Eragrande, Um-
brías del Platero, Platero, Cantarranas
Riscos, Alamo, Campo Alto, Solanas de
la Morilla y Umbrías de la Plata.

Lo que se hace público para conoci-
miento del vecindario en general.

Villaviciosa 6 de Abril de 1916.—
Francisco F. Escobar.

PEDROCHE
Núm. 1 393

Don Joaquín Blanco Henestrosa, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to ä lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día 1.° al
30 del próximo mes de Abril, serán ad-
mitidas en la Serretaría de este Munici-
pio, las relaciones juradas de las altera-
ciones de alas y bajas que hayan tenido
en su riqueza los propietarios de este
término, ä fin de que puedan formarse los
apéndices al Registro fiscal de rústica y
urbana de este Ayuntamiento, para el
atto próximo de 1917.

Dichas relaciones juradas seria pre-
sentadas una por cada finca reintegradas
debidamente, no siendo admitidas aque-
llas que no vayan acompañadas del ti.
talo de propiedad 6 documento que acre-
dite haberse satisfecho los derechos á la
Hacienda.

Pedroche á 31 de Marzo de 1916.—
Joaquín Lasco.

MONTORO

Núm. 1.372

Don Rafael Alba Relaño, Alcalde presi-
dente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: que los Vocales asociados

que en unión de este Ayuntamiento han
de componer la Junta municipal admi-
nistrativa de este término en el corrien-
te año, designados por sorteo en sesión
pública celebrada el día 27 de Marzo an-
terior, son los que á continuación se ex-
presan:

Sección primera

D. Claudio Calancha Sánchez'
• Luis Castro Velasco
» Rafael Lara González de Canales
• Manuel Baena Gomez
» Francisco Alonso Leal Parras

Sección segunda

D. José Herrera Morales
Sección tercera

D. Bartolomé Llanos Moreno
Sección cuarta

D. Juan María Coronado Madueila

» Lorenzo Ruiz Pérez
» Antonio Cano Serrano
3 Gregorio Muñoz Notario

Sección quinta
D. Bartolomé Pavón López

» Pedro Molina y Molina
• Manuel Benítez Pedrajaa

Sección sexta
D. Manuel Madueao Criado

» Francisco Benitez Navas

» Pedro Campos Palomino
» Bartolomé García Llanos

Secci6n séptima

D. Diego Pérez González
Montoro 1.° de Abril de 1916.—Ra-

fael Alba.
OBEIO

Núm. 1.363

Don Ildefonso González Padilla, Alcalde
accidental del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo confeccio-

narse durante el próximo mes de Mayo
los apéndices al amillaramiento de este
término municipal y que han de servir de
base para el repartimiento de la contri-
bución territorial por rústica y urbana co-
rrespondiente al año de 1917, en confor-
midad á lo dispuesto en el artículo 1.°
del Real decreto de 4 de Enero de 1900,
se advierte y previene ä cuantos propie-
tarios así vecinos como forasteros que ha-
yan sufrido alteración en au riqueza por
cualquiera de las causas que se determi-
nan y relacionan en el articulo 48 del Re-
glamento vigente de 30 de Septiembre de
1885 y no hayan cumplido ya las pres-
ciones señaladas en el artículo 45 del mis-
mo, lo verifiquen durante el actual mea
de Abril; presentando las relaciones jura-
das de altas y bajas y variación de culti-
vo, con los documentos justificativos de
haber satisfecho á ia Hacienda los corres-
pondientes derechos reales, debiendo ob-
servar que las expresadas relaciones se-
rán una por cada finca, con arreglo al
modelo que se facilitará en Secretaría á
loa contribuyentes que lo deseen.

Obejo 1.0 de Abril de 1916.—Ildefon-
so Gonzáiez.

JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 1.352

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de primera instancia de este partido.

En virtud del presente se hace saber,
que en este Juzgado y por ante el infras-
cripta se ha presentado y tramita deman-
da declarativa de menor cuantía ä ins-
tancia de Francisco Pérez Pino, mayor
de edad, casado, propietario y de estos
vecinos, en solicitud de que se haga ä su
favor declaración de reaervatario de los
bienes que se adjudicaron á Carmen Ca-
bezas Chumba, que fué de estos vecinos,
hoy difunta, cual única heredera de su
finada hija: Remedios Pérez Cabezas, y
mediante á no existir personas conoci-
das para evacuar el traslado de dicha de-
manda ä solicitud de la parte actora, se
ha acordado expedir el presente, que se
insertará en la Gaceta de Madrid y Ba.
Lanar OFICIAL de esta provincia, empla-
zando á las personas que se crean con
igual 6 preferente derecho al demandan-
te respecto al caracter de reservatario
para que en el término de nueve días, ä
contar desde el siguiente en que tenga
lugar dicha inserción en los periódicos
oficiales citados, comparezcan en autos ä
usar de su derecho, bajo apercibimiento
que de no verificarlo en dicho término
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar i veinte y cuatro de
Marzo de mil novecientos diez y seis.—
Agustín Romero.—El Secretario, Joa-
quín de Heredia.

MONTILLA

Núm. 1.355

En virtud de lo acordado por el Tribu-
nal municipal de esta ciudad en resolu-
ción de hoy en el juicio verbal civil que
se sigue en este Juzgado ä instancia del
Procurador don José García Moyano, en
nombre de don José CIlment Mayor con-
tra don Enrique Pimentel Donaire y don
Amadeo García Lopez, en rebeldía de 68-
tos se ha mandado notificar 1 don Enri-
que Pimentel la sentencia recaida en di-
cho expediente, cuya cabeza y parte dis-
positiva dicen así;

Sentencia. —En la ciudad de Monti-

Ila á siete de Marzo de mil novecientos
diez y seis; et Tribunal municipal de la
misma, compuesto de los señores don
Angel Ortega y Trillo, Juez Presidente y

de Ios adjuntos don Angel Requena Ca-
bello y don Juan Zorzano Morenillo; ha-
biendo visto las precedentes diligencias
de juicio verbal civil instado por el Pro-
curador don José García Moyano, de es-
tos vecinos, casado y mayor de edad, co-

mo mandatario de don José Climent Ma-
yor, contra don Enrique Pimentel Do-
naire y don Amadeo García López, am-
bos vecinos de Espejo, casados, propieta-
rios y mayores de edad, sobre cobro de
trescientas once pesetas cuarenta cénti-
mos. Fallamos: que declaramos confe-
so á don Enrique Pimentel Donaire de
las posiciones formuladas por don José
García Moyano y debemos condenar y
condenamos al señor Pimentel Donaire
como deudor , principal y á don Amadeo
García López como fiador solidario, ä que
paguen en el acto á don José Ciment Ma-
yor las trescientas once pesetas cuarenta
céntimos que resultan en deberle y en to-
das las costas de este juicio. Pues por es-
ta nuestra sentencia definitivamente juz-
gando en la que se han invertido cuatro
horas, que ße notificará en forma i las
partes, siéndolo el don Enrique Pimentel
Donaire por medio de edicto, que se in-
sertará en el BoravriN OFICIAL de esta pro-
vincia, de la cabeza y parte diapositiva
de esta sentencia para lo cual se librará
el correspondiente oficio al señor Gober-
nador civil acompañando repetido edicto;
y para que le sea en persona si fuese ha-
bido ä don Amadeo García López, líbre-
se exhorto al señor Juez municipal de Es-
pejo, así lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Angel Ortega.—Juan Zorza-
no.—Angel Requena.

Y para notificarle ä don Enrique Pi-
mentel Donaire la sentencia como se
manda, se extiende y firmo el presente
en Montilla ä siete de Marzo de mil nove-
cientos diez y seis.—El Secretario, An-
tonio García.

LA RAMBLA
Núm. 1.354

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: que por providencia dic-

tada con esta fecha en el expediente que
en este Juzgado y por la Secretaria del
que refrenda se instruye á instancia de
don José Zamorano Lopez, vecino de
Montalbán, para justificar 6 inscribir á so

favor el dominio que le corresponde de
una casa situada en dicha villa, calle Em-
pedrada, número ciento veintitres; que
linda por la derecha de su entrada con la
del número ciento veinticinco de here-

deros de Alfonso Cabello; por su izquiel
da con la número ciento veintiuno de don
Juan Bernabé Castellano, y por su espía.
da con la número cincuenta de la atole
Nueva, de Francisco C a s t i l lo Ocupa une
superficie de mil ochenta y tres metros y
catorce decímetros, la cual adquirió el re-
currente por compra, la mitad i ndivisa 5
doña Teresa Calderón Madueño; una cota.
ta parte ä doña Ana Calderón Madueñoi
y la otra cuarta parte restante á doaa
Florencia Calderón Madueño, ä quiene `8

correspondía, tres cuartas partes por le•
gado que les hizo el presbítero d.in José

Calderón Mariscal y la otra cuarta parte
la adquirió la doña Teresa por legado y
mejora de su madre doña Teresa Madue.
fío Lara, figurando inscrito el dominio
del todo de la finca 4 nombre del don
José Calderón y Mariscal; he acordado
convocar por segunda vez i las persona
ignoradas ä quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, po r

medio del presente, ä fin de que dentro
del término de ciento veinte días que
resta del primer plazo concedido, costa-
dos desde el siguiente al en que aparezca
inserto en el Bounna OFICIAL de esta pro.
vincia, comparezcan si quisieren alegar
su derecho y ofrecer las pruebas, que
crean convenirles.

Dado en La Rambla á diez y seis d
Marzo de mil novecientos diez y seia-
aritonio Martinez Jordán.—Et Secreta

rio, Antonio Lopez del Moral.

"CORDOBA

Núm. 1.353

Don Mariano González de Andia y Lis.
nos, Juez de primera instancia de ett

capital.Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo y por la Secretaría del que re
frenda se sigue expediente sobre declara
ci6n de herederos abintestato por falle
cimiento de doña María Luisa Maldona
do Martín, hija de don Manuel,y doña
Eustaquia, difuntos, natural que icé de
Poyales del Hoyo, vecino de esta capi.
tal, en la que falleció el veinte y tres de
Noviembre último, sin dejar descendiera
tes ni parientes coloterales, habiendo so-
licitado la herencia su viudo don Julio
Diez Alvarez, y en cumplimiento á lo
mandado en el artículo novecientosoclaen•
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento
civil, se llama á loa que se crean cc
igual 6 mejor derecho ä la herencia, pa'
ra que comparezcan á reclamarla ante
este Juzgado en el término, de treinta
días, contados desde la inserción del pre-
sente en el BoLaTiN OFICIAL de esta pro-

vincia.
Dado en Córdoba á veinte y :ocho de

Marzo de mil novecientos diez y seis..
Mariano G. de Andia.—EI Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.
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Imp. «La Opinión», Braulio Laportills, 6
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